
DE LA PROVINCIA DF VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al" 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Z^'‘a.Tte Oficial

^igsisiEHciÁ Di œi$uo 0^ inim

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
irias continúan sin novedad 
íu su importante salud.

De igual beneficio disfru- 
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. j 

{G-acefa del 3 de Septiembre de 190»). |

NuM. 1.991.

REFORMAS SOCIALES.

ClECULAR NÚM. 129.

^0 habiendo cumplido muchos 
'Alcaldes lo que se ordena por la 
'j®al orden del Ministerio de la 
^^bernacion, publicada en este 
DoLETiN Oficial el día 16de Julio 
'allinio, referente á la clasificación 
'’® industrias y labores en que 
‘i^baser prohibido el trabajo á los 
'“loores de diez y seis años, he 
’^^fiado Conmina,'’ con el máxi-

de la multa que me autcri- 
^'‘'^ ley Municipal, á todos los 
Alcaides que á vuelta de correo 
‘^ ’’emitan á este Gobierno, curn- 
J'^eutado con la mayor exacti-

> el .servicio que se interesa 
’Mencionada Real orden.

^® Que se hace público en este

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 2.® del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

periódico oficial para conocimien- ’ 
to de los señores Alcaldes de esta j 
provincia. j

Valladolid 4 de Septiembre de j 
1907. j

El Gobernador,

^Ifrriw parallela FHartini’;.

iMlQ» 1

MINISTERIO DE LA GDERRA.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que hai2 de proveerse con suje
ción á los 2}receptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de .31 de Maroso y 
23 de Septiembre de 1891, eiv- 
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Déstínos con sueldo desde l. 000 pesefas,yaun 
menor, si pertenecen á la tercera ó cuarta ca
tegoría, hasta 1,750, reservados á los sar 
gentos en activo servicio ó licenciados que ha
yan comprobado ó comprueben su aptitud para 
desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó 
más años de servicio, de ellos por lo menos 
cuatro de empleo, y no hayan cumplido los 
primeros treinta y cinco años, ni cuarenta 
los segundos al solicitarlos por primera vez.

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL DE 

CUENTAS DEL REINO.

1 Tribunal de Cuentas del 
Reino, 2.^ categoría, una plaza de 
Mozo de oficios, con 1.000 pesetas 
anuales.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

MINISTERIO DEINSTRÜCCION PÚBLICA Y 

BELLAS ARTES.

2 Instituto general y Técnico 
de Jerez de la Frontera.—Cadiz, 
3." categoría, una plaza de Escri
biente calígrafo, con 1.250 pese
tas anuales.

3 Idem, 3.“ id., una plaza do 
idem, con 1.000 id. id.

4 Idem, 2.*^ id., una plaza de 
Conserje, con 1.500 id. id,

5 Idem de Santander, 4.“id., 
una plaza de Oficial de Secretaría, 
con 1.500 id. id ; han de ser Ba
chiller en Artes,Maestro superior 
ó Profesor de Comercio.

6 Idem, 3.“ id., una plaza de 
Escribiente calígrafo, con 1.250 
idem idem.

7 Idem, 3 “ id., una plaza de 
idem, con 1.000 id. id.

8 Idem, 2.“ id., una plaza de 
Bedel primero, con 1,000 id. id.

12 Idem, 1.® id., una plaza de 
idem, con 1,000 id. id.

13 Idem.—1 “ id., una plaza 
de idem, con 1 000 id. id.

14 Idem, 
de ídem, con

15 Ídem, 
de ideín, con

16 Idem,

1.“ id , una 
1.000 id. id.
1.“ id., una 
1 000 id. id.
1 “ id,, una

plaza

plaza

plaza

MINISTERIO DE HACIENDA.

9 Dirección general de Adua- « 
ñas —Aduana de Cadiz, 1.“ cate- 1 
goría, una plaza de Ordenanza j 
afecto al servicio do alcoholes, j 
1.000 pesetas anuales, s

de idem, con 1.000 id. id.
17 Idem, 1.*^ id., una plaza 

de idem, con 1.000 id. id.
18 Idem, 1.® id., una plaza 

de idem, con 1.000 id. id.
19 Idem.—Lérida, 1 .“id., una 

plaza de idem, con 1.000 id. id.
20 Idem.—Castellon, l.“ id., 

una plaza de id,, con 1.000 id. id.
21 Inspección general de Sa

nidad exterior.—-Lazareto sucio 
de Mahón.—Baleares,2.“id., una 
plazadeConserje,con 1.250 id.id.; 
han de tener conocimientos espe
ciales, según determina el Regla
mento do Sanidad marítima de 
12 de Junio de 1887, y prestar 
fianza.
CAPITANÍA GENERAL DE LA PRIMERA.

REGION.

22 Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa. 
—Madrid,2.’‘ categoría, una plaza

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

10 Dirección general de Co
rreos —Lérida.—De Esterri de 
Aneu áLes.—Cuarta conducción, 
l.“ categoría, una plaza de Pea
tón, con 1.000 pesetas anuales;

11 Idem.—Barcelona, 1.“ id.,

¡ de Alguacil, con 1.200 pesetas 
1 anuales y derechos de arancel. 
1 Ha de ser mayor de veinticinco 
I anos y acompañar certificado de 
j antecedentes penales expedido por 
1 el Ministerio de Gracia y Justicia. 
123 Idem de la Universidad.—

Madrid, 2.“ categoría, una plaza
1 una plaza de Ordenanza de pri- | de idem, con 1.200 id. id. id. ó 

mera ciase, con 1.000 id. id. 1 idem idem.
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CAPITANÍA GENERAL DE LA SEGUNDA 
REGION.

24 Ayuntamiento de Sevilla. 
—1.'‘ categoría, tres plazas de 
guardias municipales, con 1.000 
pesetas anuales cada una.

25 Facultad provincial deMe* 
dicina de Sevilla, 1 .^ categoría, 
una plaza de Portero, con 1,000 
ídem ídem.

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS.

26 Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife, 3.® categoría, 
una plaza de Auxiliar de la Depo
sitaría de fondos municipales, con 
1.500 pesetas anuales.

GOBIERNO MILITAR DE MELILLA.

27 Junta de Arbitrios, 2.® ca
tegoría, una plaza de Conserje del 
mercado público, con 1.200 pese
tas anuales y justificar poder 
prestar 500 pesetas de fianza.
Destinos que pueden obtener /os sargentos 
en activo después de contar seis años de servi
cio con cuatro de empleo y los de igual c/ase, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que ñayan servido en la pri
mera de dic/jas situaciones, sin más limi
tación de edad que la prevenida para los 
empleados civiles en general (art. 5 ° de /a 
Real orden de 8 de Febrero de 1886 á menos 
que tengan marcada una distinta en regla
mentos ó disposiciones especiales [Real orden 
de la Presidencia det Consejo de Ministros 
de 11 de Julio de 1831); debiendo atenerse, 
además, á tas condiciones que para cada 

uno de aquéllos se consignen en la casilla 
respectiva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES.

28 Institutogeneral y Técnico 
do Jerez de la Frontera.—Cádiz, 
2.® categoría, una plaza de Por
tero, con 800 pesetas anuales.

29 Idem, 1.® id., tres plazas 
de Mozos, con 750 id. id.

30 Idem deSantander, 2.® id., 
una plaza de Bedel segundo, con 
800 id. id.

31 Idem, 2.® id., una plaza 
de Portero, con 800 id. id.

32 Idem, 1.® id., dos plazas 
de mozo, con 750 id. id.

(Se continuará.)

NuM. 1.980.
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NuM. 1.988.

Diputasion prorincial de Yalladolid
ORDENACION DE PAGOS-
Esta Ordenación de pagos ha 

dispuesto que desde el día 20 al 25 
del actual,ambos inclusive, se sa
tisfagan los haberes de ¡as mu
jeres que lactan y cuidan ni
ños del Hospicio provincial, co
rrespondientes á los meses de 
Julio y Agosto últimos.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para general conoci
miento, encargando á los señores 
Alcaldes lo comuni<|uen á las per
sonas interesadas.

Valladolid 3 de Septiembre de 
1907.—El Ordenador de pagos 
accidental, Trifon Burgoa.

Relacion dé las licencias de caza, uso de armas y pesca, expedidas por la Secretaría de esto Gobierno 
durante el mes de Agosto último.

Número Fechas.
1

Nombres y apellidos. Pueblos.
R
Où

o

W Objeto de la misma.

370 1.® de Agosto 1907 D. Artemio Villamando Valladolid 34 Caza371 a (( íí » Matías Bey Rioseco 32 “ Pesca372 U U íí ,» Tomás Infante Barcelona 26 « Caza373 U. íí íí » Eusebio Valormo Valladolid 25 “ Idem374 a íí íí » Jesús Lorenzo Villafrechós 47 : Í- Idem375 U íí íí » Blas Pequeño Valladolid 64 : u Idem376 a U íí » Manuel Alvarez Idem 46 íí Idem377 U íí íí » Julián Prieto Guazo (Falencia) 45 íí Idem376 U » Antonio Gonzalez Valladolid 26 íí Idem379 U ti íí » Alberto Beain Idem 63 íí Idem380 U U íí » Vicente Martínez Falencia 29 U Idem381 Ü íí íí » Alejandro Cuadrillero Villafrechós 39 íí Idem382 a íí íí » Macario Martínez ■ Valladolid 29 U Idem383 U U íí » Policarpo Giralda Zaratan 38 U Idem384 U íí íí » Bernardo Martin Valladolid 28 íí Idem385 U íí íí » Miguel Orozco Ídem 17 íí Idem386 íí íí íí » Alfredo Misiego Idem 37 U Idem387 U íí íí » Angel Montero Idein 20 U Ídem
388 U ti íí » Isaac García - Rioseco 53 U Pesca389 U íí íí » José Sanz y Muñoz Valladolid 36 íí Caza
390 U U íí > Gregorio Sainz Ídem 65 U Idem391 U íí U » Abel Berrier Idem 52 U Idem392 U íí íí » Juan Miguel San José Rioseco 28 íí Idem
393 U íí íí » Melitón Gimenez Valladolid 39 U Idem394 U U íí » Adolfo Robledo Idem 41 íí Idem395 2 « íí » Adrian Moreno Idem 69 íí Idem396 U íí íí » Mariano Fernandez Idem 27 íí Idem397 U íí íí » Julián de la Fuente Idem 28 íí Idem398 U. íí íí » Luciano Fraile Idem 28 íí Idem399 .3 íí íí » Arsenio Lopez Tudela de Duero 31 U Idem400 íí a íí » Primitivo Vega Valladolid 28 U Idem401 íí ■ ' « íí » Mariano Rodríguez Villavellid 28 U Idem402 íí íí íí » Esteban Gutiérrez Idem 63 íí Idem403 íí íí íí » Marcelino Vega Mayorga 36 ' íí Idem404 U tt íí » José Pizarro Rodríguez Rioseco 24 íí Idem
405 U .ti íí Félix Lopez Valladolid 50 U Idem
406 ti íí íí » Ismael Fernandez Idem 43 íí Idem407 U Íí íí » Casiano Vítores Idem 25 a Idem408 íí íí íí » Víctor R. Manrique Idem 30 íí Idem
409 íí U íí » Saturnino Herrero Idem 28 íí Idem
410 íí íí íí » Serafín Orduña Idem 24 U Idem
411 íí íí íí » Federico Villapeoellin Olmedo 34 íí Idem
412 íí íí íí » Obdulio Casetas Valladolid 35 íí Idem
413 íí íí íí » Félix Enciso Idem 26 íí Idem
414 íí U íí » Antonio Alvarez Idem 51 U Idem
415 U . U íí » Lino Tabarés Idem 48 íí Idem
416 íí ií íí » Julián Garcia xAseusio Idem 30 íí Idem
417 íí U íí » Buenaventura Merino Idem 28 íí Idem
418 U íí íí » Florentino Sanz Ventosa la Cuesta 48 U Uso de armas
419 íí íí íí » Santiago Rodríguez Valladolid 26 íí Caza
420 íí íí íí » Nicolás Hernández Berrueces 25 íí Idem
421 íí íí U » Marcial Rodríguez Valladolid 40 íí Idem
422 ¡I íí íí » Emilio Gómez Idem 31 íí Idem
423 íí íí íí » Tomás Orozco Idem 36 ^ Idem
424 íí íí U » Jaime Rodríguez Idem 29 U Idem
425 íí íí íí » Pedro Moratinos Idem 24 íí Idem
426 Ü íí íí » Luis González Idem 53 íí Idem
427 U íí íí » Juan de Dios Idem ’ 66 íí Idem
428 U Ü íí » Antonio Bernardo Idem 39 íí Idem
429 U íí íí » Ulpiano Larra Idem 42 íí Idem
430 U íí ti » José Melero Villavicencio 31 íí Idem
431 íí íí tt » Pedro Anieros Valladolid 36 íí Idem
432 U. íí íí » José González García Idem 56 íí Idem
433 íí íí U » Vícter Cano Idem 51 U Idem
434 íí Íí tt » Manuel Vellido Idem 29 U Idem
435 a íí tt » Manuel Manrique Idem 30 íí Idem
436 íí íí íí », Marcelo Villanueva Idem 20 U Idem
437 U íí tt » Antonio Gómez Idem 29 íí Idem
438 íí íí tt » Rafael Ruiz Cuesta Idem 45 íí ■ Idem
439 íí íí tt » Felipe Hernández Medina del Campo 28 íí Idem
41-0 íí íí tt » Lorenzo Carlos Merino Valladolid 26 K Idem
441 íí íí tt » Pedro Ramírez Gonzalez Ataquines 64 íí Idem
442 U íí tt » Rafael Losada Valladolid 47 íí Idem
443 íí íí tt » Félix Torres Idem 44 íí Pesca
444 u. tt > Santos Blasco Idem 47 íí Caza
445 íí tt » Eutiquio Gonzalez Benafarces j 26 j íí Idem
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D. Francisco Alonso
» Eduardo Alonso
» José Ríos Martin
> Jose Laqueiro
» Juan Fuente Calderón
» Mario Monsalve
» Antcnio F'alcon
» Bonifacio Barcenilla
» Julian Galicia
» Luis Jimenez
» Isidro Rodríguez
» Agapito Artero
•» Ildeíonso Lopez
« Alíonso Albarran
» Tobias Gimenez
» Felicísimo Diez
» Pío Rascón
» José Rascón
» Nicanor Bartolomé
» Benito Ruiz
» Ricardo Martin

El mismo
D. Pedro Madrigal

» Luís Valdezate
» Juan Molinos
» Dalmacio Mayorga
» Esteban Astorga
» Marcelino Bazaco
» Ramón Caballero
» Emilio Gimenez
» Juvencio Prieto
» Martin Lobato
» Florencio Gutiérrez
» Dionisio Camino

| » Gilberto Geronaga
» Motodio Gonzalez
3> Vidal Concellón
» Antonio Garcia Gallo
» Mariano Segovia
» Quiliano Valdajos
» César Miguel Guillermo
» Adolfo Costales
» Mauricio Lopez
» Vicente Alegre
» Eulogio Salan
» Manuel Cobos
» Carlos Alonso
» Angel Cruzado
» Eleuterio Burgos
» Rodrigo Santos Alonso
» Benito Retuerto
» Pascual Moyano
» Victoriano Lopez
» Amadeo Alonso
» Leandro Alaguero 
a Francisco Navarro
» Deogracias Muñoz
» Florentino Sebastian
> Gabriel Carela
» Alfonso Donadin
» Julián Rodríguez
» Mariano Zamora
» Epifanio de la Gándara
» Avelino Yañez
» Ceferino Gallego
» Mauro del Campo
» Joaquín Diez
» Claudio Lopez
» José García Mendez
» Santiago Sanz
» Leopoldo Abad
» Daniel Loboa
» Leopoldo Besallo
» Luis Peña Sauz
» Agustín Castañeda
^ Juan Mínguez
» Misael García
» Manuel Pradera
» Aligue! Revilla
» Félix Mendez Alonso
» Benito Merchón
» Crescencio Gutierrez
» Amadeo Lopez
» Luis Baltuille
» xA-dolío Delives
» Julián García Muñoz

Tiedra 
Idem

Lomoviejo 
Valladolid 

. Rioseco
Valladolid 

Esguevillas 
Torrreoilla Abadesa 

Tordesillas
Valladolid 

Idem
Rioseco'

Villalba delà Loma 
Torrecilla de là Orden

El Carpio 
Pozuelo 

Valladolid
Idem 
Idem 

La Seca 
Olmedo 
Idem 

Peñafiel 
Rábano 

Encinasdo Esgueva 
Valladolid

Idem 
Peñaflor 
Canillas 
Rueda 

Valladolid 
/ Idem

Idem 
Esguevillas 

Laguna de Duero 
Castrodeza

Ceinos 
Villalba deAdaja 

Valladolid
Idem 
Idem 

La Seca 
Corcos 

Idem 
Valladolid 
Peñaflor 

Tudela de Duero 
Nava del Rey

Idem 
Geria 

Valladolid
Ídem 
Idem 
Idem 

Villaverde de Aledina 
Olmedo 
Rioseco
Idem 

Valladolid 
Villavaquerín 

Medina del Campo 
Valladolid

Arroyo 
V'albuena 

Rueda 
Peñaflel 

Palazuelo
San Roman de la Hornija 

Valladolid
Brahojos

Valladolid
Pozuelo de la Orden 

Montemayor ;
Tudela de Duero

Santovenia 1
Tudela de Duero 1

Castrodeza i
Valladolid 1
Cabezón 1

La Pedraja i
Simancas i

San Miguel del Pino 1 
Villalón í

Cabezón i
Valladolid

Villalón ]^
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Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem

Uso de armas 
Idem 
Ídem 
Caza 
Idem 
Pesca 
Caza 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem

. Ídem 
Idem 
Ídem 
Pesca 
Caza 
Idem 
Jdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesca 

Uso de armas
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Uso de armas
Caza 
Idem 
ídem 
Idem

Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem
Idem 1
Idem |

Uso de armas | 
j'e conchiirá) *

NuM. 1.650.

Cigales.

Set^wido ¿bimestre de 1907

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicha Corporación munici
pal en las sesiones que ha cele
brado en los meses de Abril, 
Mayo y Janio de 1907.

MES DE ABRIL

Ordinaria del día 7.—Se dió 
cuenta de la distribución de fon
dos formada por el Secretario 
para atender á los gastos que 
ocurran en el hías actual, y en 
su vista acordaron prestaría su 
aprobación, disponiendo que con 
el balance de fin de Marzo y la 
cuenta del primer trimestre, se 
remita á la Contaduría provin
cial.

Se aprobó el extracto de las 
sesiones celebradas en el primer 
trimestre, acordando se remita al 
señor Gobernador civil, para su 
inserción en el «Boletín Oficial».

Ordinaria del día 14—Se acor
dó señalar los locales de costum
bre de la Casa Consistorial y Es
cuela de párvulos, para verificar 
las elecciones de Diputados á Cor
tes que han do tener lugar el día 
21 del actual.

Ordinaria del día 21.—Se cele
braron las elecciones de Diputa
dos á Cortes en los dos Distritos 
y no se celebró sesión.

Ordinaria del día 28.—Se dió 
cuenta de la correspondencia ofi
cial recibida últimamente y del 
resultado de la elección de Com
promisarios verificada en el día 
de ayer, no habiendo asuntos que 
tratar.

MES DE MAYO
Ordinaria dei día 5.—Se dió 

cuenta por el señor Alcalde de la 
distribución de fondos formada 
por la Contaduría municipal, pa
ra atender á los gastos del co
rriente mes, acordando se remita 
á la Contaduría provincial con el 
balance de fin de Abril.

Extraordinaria del día 11,—Se 
dió cuenta del expediente presen
tado por el Secretario de la Cor
poración D. Francisco Velasco 
Gómez, el cual solicita en virtud 
de haber servido la Secretaría 
más de xeinliun años, y doce 
como escribiente, y hallarse muy 
debilitado de la vista, se le admi
te la diuiision del cargo y se ie 
conceda alguna cantidad en con
cepto de jubilación, y en su vir
tud el Ayuntamiento acordó ad
mitirle dicha dimisión y conce- 
derle quinientas pesetas anuales 
de jubilación; nombrando como 
Secretario interino al oficial de 
la misma D. Manuel del Regato, 
disponiendo se dé cuenta al señor 
Gobernador civil y á la Dirección 
de Administración local remi
tiendo certificación del acta,
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Ordinaria del dia 12.—Se dió 
cuenta de las relaciones presen
tadas de alta y baja que en su ri
queza habían sufrido los contri
buyentes de este distrito y acor
daron se convoqué á la Junta pe
ricial, á fin de que se ocupe de la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento.

Ordinaria del día 19.— Se dió 
lectura de la correspondencia ofi
cial recibida últimamente sin 
haber asunto alguno qué tratar.

Ordinaria del día 26.—Se acor
dó fijar la cantidad que han de 
pagar los dueños de caballerías y 
reses lanares, por el aprovecha
miento de los pastos (fel Prado de 
Villa, haciéndolo saber al vecin
dario por medio de bando.

MES DE JUNIO

Ordinaria del día 2.—Por el se
ñor Alcalde se dió cuenta de la 
distribución de fondos formada 
por la Contaduría municipal pa
ra los gastos del corriente mes, 
acordando que con el balance de 
fin de Mayo se remita á la Supe
rioridad.
? Ordinaria del día 9.—Se dió 
cuenta del estado de los fondos 
de este Municipio y de los descu 
biartos que resultan_ por varios 
conceptos; y en su vista acorda- 
ronse pase un aviso amistoso á to
dos los deudores, á fin de que in
gresen en arcas las cantidades 
que adeudan dentro del término 
de quince días; y si esto no diese 
resultado se proceda ejecutiva
mente contra los mismos.

Ordinaria del día 16 —Estando 
próxima la terminación del con
trato con el Médico Titular, se 
acordó convocar á la Junta muni
cipal, á fin de que se ocupe de la 
provision de esta plaza.

Ordinaria del día 23.— Se acor
dó la formación y que se remita à 
la Administración de Hacienda 
de esta provincia, la propuesta en 
terna de los contribuyentes de 
este Distrito para el nombramien
to de vocales y suplentes que á 
la misma corresponde, que coa 
los designados por este_ Ayunta
miento, han de contituir la Jun
ta pericial durante el bienio de 
1907 á 1909 en cumplimiento á 
la Circular de fecha 11 del ac
tual.

Ordinaria del día 30.—Se dió 
cuenta de haberse formado la 
cuenta de estostpndos corrrespon- 
diente al 2.° Trimestre del año ac
tual, y en su vista, acordaron se 
reinita à la Contaduría provincial.

Se acordó autorizar al Sr. Presi
dente para que con certificación 
del acuerdo de la Junta Munici
pal de fecha 19 del corriente, se 
presente ante el Notario de esta 
villa á verificar el contrato por 
tiempo indefinido, de la plaza de 
Médico Titular de la misma en 
favor de D. Alberico Barrigón,de 
esta vecindad, que viene desem
peñándola.

Cigales á 6 de Julio de 1907. 
—El Secretario interino, Manuel 

del Regato.—V/ B.’ El Alcalde, 
Marcial Conde.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del día 7 de Julio de 
1907.—Regato.

NuM, 1.986.

Illano de OlmedOi

Don Teóiulo Perez Velasco, Se
cretario.del Ayuntamiento de 
este pueblo de Llano de Ol
medo.

Certifico: Que en el libro de ac
tas do las sesiones que celebra ex
presado Ayuntamiento, en el pre
sente año, hay una al folio tres de 
la celebrada el día veinticinco 
del actual que entre otros con
tiene el siguiente

Particular.—Seguidamente 
manifestó el señor Presidente 
que, siendo tan prolongada la se
quía que se vieneexperimantando 
en el presente año, y habiendo 
cedido en cantidad considerable 
los pozos y depósitos destinados 
en la localidad al abastecimiento 
de aguas potables y bebederos 
para -los ganados, era necesario 
que por la Corporación se proce
diese á estudiar el medio de poder 
traer aguas para el consumo de la 
localidad, con toda urgencia, por 
ser el caso á juicio de la Presiden
cia demasiado perentorio.

Enterada la Corporación y des
pués de ampliamente discutido el 
asunto, unánimemente fué reco
nocida la necesidad y urgencia de 
proceder á lo que propone la Pre
sidencia y sometido á estudio el 
proyecto y despues de que cada 
cual dió su opinion, por unanimi
dad acordaron que teniendo de 
existencias en Arcas del Munici
pio cuatro mil quinientas pesetas, 
y considerando que los gastos 
hasta fin de ejercicio corriente, se 
cubrirán con mil pesetas, por tanto 
quedau disponibles tres mil qui
nientas pesetas,cuyas existencias 
proceden de resultas ó sean exis
tencias del ejercicio anterior y su
perávit dei presupuesto corriente, 
se solicite del señor Gobernador 
civil de la provincia la autoriza
ción consiguiente para construir 
un pozo artesiano en este pueblo 
costeado con dichos fondosa á pesar 
de no estar presupuestada canti’ 
dad para ello, solicitando al mis
mo tiempo la competente autori
zación para prescindir de la su
basta á que se refiere la vigente 
Instrucción para la contratación 
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pales, facultando al Ay untamien
to, para que pueda contratar con 
las casas constructoras, la perfora
ción y entubación de dicho pozo, 
esto por abreviar tiempo que nos 
va ser muy necesario, si la se
quía sigue prolongándose, pues 
se teme llegue el caso de apurar
se todos los depósitos.—Asimis
mo y unánimemente acordaron, 
que para dar valor á este acuer
do, se dé conocimiento á la Jun
ta municipal, por si cree es nece
sario y conveniente lo en él con
signado y en su caso lo preste su 
aprobación.—Y no tienendo más 
asuntos de qué tratar se levantó 
la presente acta que firman los 
concurrentes de que yo el Se
cretario certifico.—El Alcalde, 
Anastasio Gómez—Julián Gó
mez.—Valentin Puras. —Gracia
no Miguel.—Manuel Galan.— 
Longinos Morejon.—Teódulo Pe
rez, Secretario.

Asimismo certifico: Que en el 
libro de actas de las sesiones que 

1 celebra la Junta municipal, hay 
■ al folio 20 una que copiada á la 

letra dice así:
1 «Sesión extraordinaria del día 

31 de Agosto del907.—En el pue
blo de Llano de Olmedo á treinta 
y uno de Agosto de mil novecien. 
tos siete, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Anastasio Gómez 
Sanz, y’ previa especial convo- 

i Catoria, se reunieron en la Casa 
' Consistorial de este Ayuntamien

to, los señores Concejales y Aso
ciados de la Junta municipal 
que á continuación se expre
san: Concejales: D. Juiian Go- 

; mez, D. Valentin Puras, don 
1 Manuel Galan, D. Graciano Mi- 
í guel y D. Longinos Morejon,— 

Asociados: D. Pablo Vicente, don 
; Pío Sanz, D. Evaristo Hernández, 

y D.Quiíerio Perez, con objeto de 
edebrar sesión extraordinaria,— 
Siendo las once el Sr, Presidente 

5 declaró abierta la sesión y dijo: 
1 que como podían ver por la papa- 
i leta de convocatoria el objeto do 
¡ la presente es ver si laJunta apro

baba y hacía suyo el acuerdo to
rnado por este Ayuntamiento el 
día veinticinco del actual, el cual 
de orden del Sr. Presidente, yó el 
Secretario di lectura íntegra; en- 

1 torada la Corporación reunida y 
| considerando do mucha necesidad 
11o en él consignado y muy bene

ficioso al vecindario, no duda pres
tarle su aprobación por el voto 

1 unánime de todos, acordando se 
! saque certificacioodedicho acuer- 
1 do y de el presente, y so remita

al Sr. Gobernador civil, suplicán

dolo se sirva autorizar lo que en 
el mismo so solicita.—Con lo cual 
se dió por terminada la sesión le
vantando la presento acta que 
firman dichos señores de que yq 
el Secretario certifico.—Anastasio 
Gómez.—- Julian Gómez. —Ma
nuel Galan.—Graciano Miguel. 
—Valentin Puras.- Longinos Mo^ 
rejón.—PíoSanz.- Pablo Vicente. 
—Evaristo Hernández.—Quiterio 
Perez.—Teódulo Perez,Secretario.

Concuerda bien y fielmeute 
con sus originales á los que en 
caso neof’sario me remito. Yapara 
que así consto y surta los efectos 
oportunos expido la presente en 
cumplimiento do lo acordado, de 
orden y visada que firmo en Lla
no de Oimedo á treinta y uno de 
Agusto de mil novecientos siete. 
—V." B.° El Alcalde, Anastasio 
Gómez.—El Secretario, Teódulo 
Perez.

Juzgados de primera instauciaé 
instrucción.

Núm. 1.983.

ZARAGOZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Ziragoza, en 
cumplimiento á carta orden de la 
Audiencia provincial, ha dictado 
providencia con esta fecha, acor* 
dando se cite al procesado Maria 
no Navarrete Rimon te; de cua
renta y Siete años, soitíro, bar 
bero, vecino de Valladolid, habi
taba Paseo de la Auiiencia, nú
mero ocho y cuyo actual para
dero se ignora, suponiéndose quo 
so encuentra en Portugal, para 
que en el término de diez días, a 
contar desde la inserción de osla 
requisitoria en los Boletines o/i- 
dales dQ esta provincia y Valla
dolid, comparezca ante este Juz- 
{^ado, sito Calle de laDemocraoí», 
número sesenta y cuatro, al obje
to de practicar un requerimiento 
ordenado por aquella Superiori
dad en la causa que se sigue con
tra el mismo, sobre tentativa de 
hurto, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Zaragoza 31 de Agosto de 1907' 
—El Escribano, P, H , Fanslo 
Arnal.

TiKprenta del Hoapieio provipciftt
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